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— CONSTRUCTORA CONCAR CIA. LTDA. 

Sres. 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Yo, Arq. Rolando Carrión Ojeda, representante legal de la compañía 
CONSTRUCTORA  CARRION  ARMIJOS GCONCAR CIA.  LTDA., 

comedidamente solicito se nos recepte la presente Escritura de Cesión 
de Participaciones. Así mismo solicitamos se nos otorgue la Nómina de 
Socios, un Certificado de cumplimiento de obligaciones actualizadas a 
la fecha. 

  

  
Atentamente 

  

ARQ, ROLANDO CARRION OJEDA 
REPRESENTANTE LEGAL DE CONCAR CIA. LTDA. 
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SEÑORA LELIA ESTELA CARRION 

'OJEDA. DE ARMIJOS Y LOS 

  

CONYUGES SEÑOR DOCTOR 

SA | RAMIRO JORGE CARRION OJEDA 

Bas Y SEÑORA LUZ MERCEDES 

Un 16 BRAVO VELEZ DE CARRIÓN, 

  

E 17 A FAVOR DEL SEÑOR 

LA 18 ARQUITECTO ROLANDO VICENTE 

a “+ CARRION OJEDA.- 

20 CUANTIA: U.S.$ 204.00 

21 POTRO O OOOO 

22 HORA ARANA 

23 o E a 0 

24 . En la ciudad de Machala, 

25 Capital de la Provincia de El Oro, República del 

26 Ecuador, hoy día jueves veintinueve de Julio del 

27 año dos mil diez; ante mí, ABOGADA BETTY 

1128  GALVEZ ESPINOZA, Notaria Pública Tercera del 
OS 

yo 
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Cantón Machala, comparecen por una parte en 

calidad de cedentes vendedores los cónyuges: 

señor ANGEL ALBERTO ARMIJOS VASCO, profesor, 

ecuatoriano y señora LELIA ESTELA : CARRION 

OJEDA DE  ARMIJOS, quien declara ser de 

nacionalidad estadounidense, que habla y entiende 

perfectamente el idioma castellano, dedicada al 

hogar, casados; y los cónyuges señor DOCTOR 

RAMIRO JORGE CARRION OJEDA, Médico, y. 

señora LUZ MERCEDES BRAVO VELEZ DE 

CARRIÓN, dedicada al hogar, casados, ecuatorianos; 

Y, por otra parte en calidad de cesionario 

comprador el señor ARQUITECTO ROLANDO 

VICENTE CARRION OJEDA, divorciado, ecuatoriano. 

Los señores comparecientes: domiciliados en 

esta ciudad de Machala, mayores de edad, 

capaces para obligarse y contratar, a quienes de 

conocerlos doy fe con amplia libertad y bien 

instruidos de la naturaleza y resultados de la 

presente Escritura Pública .de TRANSFERENCIA / 

CESION DE PARTICIPACIONES, para su 

otorgamiento me presentan la - minuta que copio 

a continuación:- mama rn 

“SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, dígnese 

incorporar una de Transferencia / Cesión de 

Participaciones Sociales de la Compañía de 

Responsabilidad Limitada Constructora : Carrión 

mo
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Armijos Concar Cía.  Ltda., de acuerdo a las 

siguientes cláusulas:   Cm o mon 

PRIMERA: . COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración del presente contrato, por una parte, 

como cedentes, los señores: Ángel Alberto Armijos 

Vasco y su cónyuge señora Lelia Estela Carrión 

Ojeda de  Armijos, y el señor Doctor Ramiro 

Jorge Carrión Ojeda, y su. cónyuge: señora. Luz 

Mercedes Bravo Vélez de Carrión, casados, y por 

otra parte, el cesionario, señor Arquitecto 

- Rolando Vicente Carrión Ojeda, divorciado. Todos 

los comparecientes son domiciliados en la ciudad 

de Machala, Provincia de El Oro. Sin 

impedimentos y legalmente capaces, para celebrar 

este contrato, quienes comparecen por sus 

  propios derechos:. no 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Uno.- La - Compañía de 

Responsabilidad Limitada Constructora Carrión 

Armijos  'Concar Cía. Ltda, se constituyó 

mediante ¡escritura publica celebrada el diez del 

i 

mes Enero del año dos mil tres, ante el 

Notario . Séxto del Cantón Machala, Abogado Luis 
4 

Zambrano Larrea, e inscrita en el Registro 

Mercantil | del Cantón Machala el quince del 

| 

mes de Enero del año dos mil tres, con el Número 

Ciento veihtidós y anotada en' el Repertorio bajo 

| 

el Número Trescientos cinco, conjuntamente con 

la Resolución Aprobatoria de la Intendencia de 
1 
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Compañía de Machala, mediante resolución Número 

cero tres - M- Diciembre - cero cero uno dos, de 

fecha quince de Enero del. - año dos - mil tres; 

Dos.- La Junta Universal de Accionistas de la 

i 

Compañía, celebrada el veintidós de Julio .del año 

dos mil diez, con el voto unánime del capital 

social y pagado, autorizó a los socios señores 

Ángel. Alberto  Armijos Vasco yo: Doctor Ramiro. 

Jorge Carrión Ojeda, para que  transfieran/ cedan 

las Ciento noventa y stis, y las ocho 

participaciones que a cada uno le corresponde 

y que. poseen en esta Compañía dando un 

total de Doscientas cuatro participaciones, a 

favor del señor Arquitecto Rolando Vicente Carrión 

  

TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES.- Con 

los antecedentes expuestos, los comparecientes los. 

cónyuges señor Ángel Alberto Armijos Vasco 

y señora Lelia Estela Carrión Ojeda de 

Armijos y los cónyuges señor Doctor Ramiro 

Jorge - Carrión Ojeda y señora .Luz Mercedes. Bravo 

Vélez de Carrión, ceden las Ciento noventa y 

seis y ocho participaciones que cada uno posee 

en la Compañía de Responsabilidad Limitada 

Constructora Carrión Armijos Concar Cía. Ltda, a 

favor del señor Arquitecto Rolando Vicente 

Carrión Ojeda, y así mismo las partes aceptan las 

transferencias de participaciones conforme a lo
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estipulado en este Contrato. -.oonmoncncnnnncaccanononconccnmamooo 

CUARTA.- ACEPTACION..- Los cónyuges señor 

Ángel Alberto Armijos Vasco y señora  Lelia Estela 

Carrión Ojeda de  Armijos y los cónyuges señor 

Doctor Ramiro Jorge Carrión Ojeda y señora Luz 

Mercedes Bravo Vélez de Carrión, manifiestan 

su consentimiento, para efectos de ceder 

sus participaciones que tienen en la Compañía 

de Responsabilidad Limitada Constructora 

Carrión Armijos Concar Cía. Ltda. a favor del 

señor Arquitecto Rolando Vicente Carrión 

Ojeda, quien acepta las transferencias de 

participaciones, conforme a lo estipulado en 

  este contrato. - carmen 

QUINTA.- PRECIO.- El precio de la transferencia  / 

cesión de las participaciones objeto de este 

contrato es elde DOSCIENTOS CUATRO DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, a 

razón de un dólar cada participación, cancelados de 

contado a  favorde cada uno de los vendedores, 

suma que los cedentes declaran haberla recibido 

en moneda de curso legal y a su entera 

  satisfacción. ames ir 

SEXTA.- INSCRIPCION Y  MARGINACION.- Las partes 

quedan mutuamente autorizadas para obtener que 

de la presente escritura publica de cesión se 

siente razón al margen de la inscripción en el 

Registro Mercantil referente a la constitución, así
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mismo como al margen de la matriz de la 

escritura de constitución. ------==-==-========--   

SEPTIMA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se 

acompaña certificado del representante de la 

Compañía con el que se acredita que la 

Junta. . Universal de Accionistas; con el 

consentimiento unánime del capital social, 

autoriza a los socios comparecientes para que 

transfieran ¡participaciones que ¡poseen en la 

Compañía a favor del cesionario en este contrato. 

Usted | señor Notario, se servirá agregar las * demás. 

cláusulas de estilo que aseguren la plena 

validez de este contrato. Atentamente, firma) 

ilegible.- Jorge Murillo Martínez.- ABOGADO.- 

Matrícula Número Cuatrocientos treinta y tres.- 

Colegio de Abogados de El Oro”. ormmmooonmmanncacnannoo 

Hasta aquí los documentos habilitantes 

que junto con la minuta inserta quedan 

elevados a Escritura Pública con todo el 

valor legal. Y, leida que fue integramente por 

mi la Notaria a los comparecientes, aquéllos 

se ratifican en lo expuesto y firman conmigo 

en unidad de acto, de todo lo cual doy 

fe.- ON 

. , » Siguen- 
El texto de esta página continúa en la núme Ocho .- 
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS + 

, DELA COMPAÑÍA CONSTRUCTORA CARRION ARMIJOS CONCAR CIA.LTDA. . 

Machala/ | 
En la ciudad de hoy 22 de Julio del 2010; siendo las 16h30 minutos, en las oficinas de la 
COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA CONSTRUCTORA CARRION 

ARMIJOS CONCAR CIA.LTDA, ubicado en esta ciudad de Machala, Provincia de El Oro, 
acuerdan reunirse en Junta Universal de Accionistas y se encuentran presentes la mayoria 

de los accionistas de la Compañía, al tenor del articulo 238 de la Ley de Compañias. 

Preside la sesion el señor ARQUITECTO ROLANDO CARRION OJEDA, en calidad de 
Secretario y de Gerente de la Compañia. Y actua como Secretario Ad- Hoc el Sr 
¿RAMIRO JORGE CARRION OJEDA . EL sefior ARQUITECTO ROLANDO CARRION 
OJEDA, solicita por secretaria se realice la lista de asistentes , cuyo resultado es el 

siguiente: Señor ÁNGEL ALBERTO ARMIJOS VASCO, propietario de ciento noventa y 
> sel participaciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una de los Estados Unidos 

- 4 de America ; el señor RAMIRO JORGE CARRION OJEDA, propietario de ocho 
participaciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una de los Estados Unidos de 

: america, y el señor ROLANDO VICENTE CARRION OJEDA, es propietaria de cien 

noventa y seis participaciones de un dólar cada una do los Estados Unidos de America, con 
Y el cual el total de las/acciones concurrentes a esta Junta Universal de, accionistas, es de 
-X eyatrocientas participaciones , que representan el 100% , del capital social de la compañía 
A CUATROCIENTAS DÓLARES ( U$ 400.00). Una vez, que el Secretario ha 
to posesion del cargo conferido en legal y en debida forma y ha comprobado el 

qu de instalacion que corresponde el 100% de los socios presentes, constituirse 
ÍTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS, aprueban el siguiente orden del dia: 1.- 

Sr y resolver la cesion y transferencias de las participaciones de los señores ÁNGEL 
TO ARMIJOS VASCO Y RAMIRO JORGE CARRION OJEDA, a favor del socio 

sefí ROLANDO VICENTE CARRION OJEDA, 2.- Autorizacion al Gerente para que se 

de tumplimiento a lo reguelto por la Junta. Toma la palabra el $r. Gerente y da lectura al 

prihe£ipunto del orden del dia 1.- Aceptar la venta o cesion de participaciones a favor del 

“socio sefior ROLANDO VICENTE CARRION OJEDA;. 2.- La Junta Universal de 

Accionistas autoriza al señor Gerente General cumpla lo acordado. Se deja constancia que 

nuestra representada no tiene contratos pendientes con el Estado. No habiendo otro punto 

-—/ que tratar se concede un receso de media: hora para que se elabore el acta; Reinstalada la 

misma luego del receso, se da lectura el acta en mención , la cual se aprueba por 

unanimidad, firman la presente en unidad de acto el sefior Gerente y el secretario Ad-Hoc. 

Levantada la sesion a las diecjocho horas treinta minutos del mismo DIA. Entrelineado/ 

Machala/ VALE, “O 
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socio | cio 

- 2  e.0.1701318253 | £.0.0905167334 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

  
Expediente: 39718 - “Usuario: paolav 

Nombre: CONSTRUCTORA CARRION ARMIJOS CONCAR CIA. LTDA. 

. DATOS DE LOS SOCIOS / ACCIONISTAS 

  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD $): | 400,000 

  

        O | UN NOTO "      
    

  

  

    

Pai] 1zo1318253 JARMLIOS VASCO ANGEL ALBERTO [ECUADOR [NACIONAL | 196,0000 
pun A EA " - mr ft o por mo «e 

¡2 | 0905167334 [CARRION OJEDA RAMIRO JORGE — “* [ECUADOR ÍNACIONAL | 8,0000 
po e y y eran own. poor 

¡3 070114 Bara [CARRION OJEDA ROLANDO VICENTE [ECUADOR ¡NACIONAL | 196,0000 
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TOTAL (USD $): | 400,0000 
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CAPITAL ACTUALIZADO A LA FECHA: 26/02/2003 4:32:29 PM 

  

Leda. Paola Vera Garcia 
Delegada¿el Intendente de Compañías - Machala : A S ns] 

TX 

“e 
se, e 

FECHA DE EMQIÓN: 10/12/2009 12:43:16 PM  * 

E Z a” 
. 

Se deja constáicia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañias, se efectúa 
teniendo en dubiita lg prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañias, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las 
participaciones yg que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: ”...En el libro respectivo 
de la conipañigid inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el Certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del 

* ceslonario", Desde ego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la- | 
inscripción releráhte a ta constitución de la sociedad, así como al margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del | 
notario". De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañtas de responsabilidad limitada, así 
como de los Resistrádores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en loSlibros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de 
participacione$iá tes mismas compañias de comercio. 7 

¿N E 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de ta veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad 
- alguna y deja a salvo tas variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con to prescrito en el Art. 256 de la 
Ley de Compañias, ordinal 3*, los administradores de tas compañías sén solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia, 
y exactitud de los libros de ta compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, en armonía con lo dispuesto en el 
Art. 440 de la Ley en materia. " 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, 
ABREVIATURAS, BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 
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Ángel Alberto Armijos/ Vasco 

5  C.C.No. 1701318253 

  

6 C.V.No. 100-0032 

        

7 8 

9  Lelia Estela Carrión Ojéda de Armijos “2% * 

10 C.ILNo. 0700417603 

DA Ll ÍA 

1 Dr. Rami ge Carrión Ojeda 

14  C.C.No. 0905167334 

  

15 C.V.No. 215-0051 
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18 Luz Mercedes Bravo Vélez de Carrión 

  

19 C.C.No. 0702127861 

20 C.V.No. 189-0035 

21 

22 

  

, 23 Arq. Rolaáido Vicente Carrión Ojeda 

24 . C.C.No. 0701146573 

25  C.V.No. 216-0051 

26 o ¡E y TÉ 
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OTORGO ANTE MI, y en fe de  éllo, confiero 

ESTE PRIMER TESTIMONIO EN FOTOCOPIA, QUE 

ES IGUAL A SU ORIGINAL, que en ocho fojas 

útiles, sello, firmo y  rubrico en los mismos lugar 
eZ” 

y fecha de su celebración.- * * 

  CERTI 

 



FICO: Que con fecha de hoy tres de Agosto del dos mil diez, se 

tomó nota de ésta Escritura Publica de Cesión de Participaciones, 

otorgada por los cónyuges ANGEL ALBERTO ARMIJOS VASCO y la 

señora LELIA ESTELA CARRION OJEDA DE ARMIJOS, y los cónyuges 

DR. RAMIRO JORGE CARRION OJEDA y señora LUZ MERCEDES 

BRAVO VELEZ DE CARRION, (Cedentes) a favor del señor ARQ. 

ROLANDO VICENTE CARRION OJEDA (Cesionario), al margen de la 

Escritura Pública de Constitución de la compañía CONSTRUCTORA 

CARRION ARMBDOS CONCAR CIA. LTDA., a foja No. 700 del 

Registro Mercantil del año 2.003.- El Registrador Mercantil.-x-x-x-x-x-x-X- 
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CANTON MACHALA 

   



DOY FE: Que he tomado nota al margen de la escritura de constitución de la Compañía 
de Responsabilidad Limitada CONSTRUCTORA CARRION ARMIJOS CONCAR 
CIA. LTDA, de fecha diez de Enero del dos mil tres, de la Transferencia / Cesión de 
Participación Sociales, celebrada ante la Notaria Tercera del Cantón Machala, el 
veintinueve de Julio del dos mil diez, por medio de la cual los cónyuges señores Angel 
Alberto Armijos Vasco y Lelia Estela Carrión Ojeda de Armijos y, los cónyuges señores 
Doctor Ramiro Jorge Carrión Ojeda y Luz Mercedes Bravo Velez de Carrión, ceden 
ciento noventa y seis y, ocho participaciones cada uno a favor del señor Arquitecto 
Rolando Vicente Carrión Ojeda. 

Machala, a 04 de Agosto del 2010 

  

ABG. LUIS ZAMBRANO LARREA 
TO 

OTARIO PUBLICO SEX 

> MACHALA - EL ORO - ECUADOR 

 


